
NOMBRE CÉDULA T.P. SANCIÓN RADICADO CONST. SECRRIGE DESDE FIN

NELSON FERNANDEZ LOPERA 14214302 16455 Suspensión (3) Meses 730011102000 2017 00352 01 11/08/2021 9/09/2021 8/12/2021

JOSE AUGUSTO HERNANDEZ VARGAS 14218983 45000 Suspensión (4) Meses 730011102000 2017 00355 01 5/05/2021 9/09/2021 8/01/2022

CLARA ISABEL ORTIZ CAICEDO 65779996 181610 Suspensión (6) Meses 730011102000 2017 00002 01 4/08/2021 9/09/2021 8/03/2022

RICARDO SIERRA BERMUDEZ 1032406174 241957 Censura 730011102000 2017 00171 01 22/07/2021 [Sin Definir] [Sin Definir]

Secretario 

Se RECUERDA a las autoridades judiciales y demás destinatarios de la presente circular, que la misma se circunscribe únicamente a la 

información de esta Seccional TOLIMA, razón ésta por la que antes de otorgar y/o reconocer personería jurídica a abogados litigantes, DEBE 

verificarse, EN TODO CASO, certificado de antecedentes, vigencia e inscripción del profesional del derecho en el REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS, a través de la herramienta en línea que, para el efecto ha habilitado el H. Consejo Superior de la Judicatura, a través de la página 

www.ramajudicial.gov.co, submenú REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, ingresando los datos personales del profesional del 

derecho. 
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